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• D I A - J ADRID 
D ü L LUNES 3 DE ABRIL DE 1810. 

,5- Franciico de Rada E., y Sta. María Egipciaca —Quarenta horas 
jen'el maturio, calle Mi Qávau 

Gbserv. 

Evocas. 

7 de lam. 
12 del dia. 

S de la t. 

Meteoroic 

Tcrrr.ómet. 

-5 S. ;Q. 

14 s. 0. 
10 s. 0. 

gicas de antes de.ayer. Afee. Astr ¿ehoy. 

B aróme t. 

26 p. i | i . : 
26 p. 1 •§;. 
26 p. I i. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-cu. y N. 
üu.-sud-ou.y D.; 
Sudcu. yLl. 

El * 9 dt íu Lfena, 

Sale el Sol á las 
5 y 41 m. y se po 
ne á las 6 y 19. 

1 

:S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

Laxa á 15 de marzo de 181 o, 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado., REÍ de las lispañas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Guerra, hemos decretado y 
decretamos lo que sigue: » 

ARTÍCULO 1. »>Se formará en la villa de Archidona una compañía de 
infantería de milicia cívica, baxo el pie y reglas determinada-. per nues­
tro decreto de 6 de febrero de este año. 

ARTi 11. Nombramos para capitán y comandante de esta compañía á 
D. Juan María de Cárdenas; para teniente á D Cándido de Checa, y 
para subteniente á D. Francisco de Paula Gonzakz. 

ART. ni. Nuestros ministros de lo Inferior y de la Guerra quedan 
encargados de la execucion del presente decretó7^Fir'raááu~Y0 EL 
REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Lu»s de Ur-
quijo." 

Granada á 17 de marzo de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, Rtíi de las Españas y de las ludias. 

Visto el inferné de nuestro ministro de la Guerra, hemos decretado 
y decretadlos lo qu? sigue : 

ARTÍCULO I. I> i^as justicias de los pueblos en que se halle establecí -
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da la milicia cívica están autorizadas á pagar 40 reales por todo fusil 
completo y de buea servicio que se les-prssente, rea quai fuere su pro-
cedencia", y 20 reales por cada cañón ó llave también útiles. 

AST 11. Los intendentes podrán autorizar á conceder iguales pagos' 
á los pueblos de su provincia respectiva que soliciten establecer la mis­
ma milicia, ó en que convenga su Cí'ttbkeifrsiinto. 

ART. ni. Los intendentes remitirán cada echo días á nuestro minis­
tro de la Guerra una noticia de las afínas ó piezas que-'Sé hayan recibi­
d o , y atenderán coa puntualidad á estos pagos. 

ART. rv. Pasado un.mts de término de«pues de ia publicación de es­
te nuestro decreto en cada cspital de provincia, deberán ios intentíen* 
tes previdencias un registro general dentro y fuera de les puebles para 
descubrir las armas que se hayan ocultado, y p i r quienes. 

AHT. v. Las personas ^uc-lss hayan ocultado sufrirán la pena pu­
blicada por los bandos del exército, y á los gac.bios en cuyo distrito se 
hallen dichas armas seles impondrá la multa de.200 reales porcada 
lina , que pagarán los propietarios del vecindario por un repartimien­
to igual. 

ART. vi. Nuestro ministró de la Guerra queda encargado de la execu-
«i©n de este decreto.=Firmado:r:YO EL REI.~Por S. M. su natEistro 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Por decreto de 13 de marzo S. M. se ha servido nombrar capitán ge­
neral de sus exércitos de la costa de Granada y campo de Gibraítar al 
Excmo. Sr. conde de la ConquiSt?. 

Por decretos de 18 dü mismo el B.EÍ ha venido en nombrar su limos­
nera mayor al Excmo. Sr. Es. Ramón Jcsef de Arce, patriarca de las 
ludias , y arzobispo de Zaragoza. 

Igualmente ha nombrado coaseje?cs de Estado á D. Joaquín Solís y 
al conde de Cartcjal, y ha promovido á teniente general al mariscal de 
campo D. Josef Joaquín Marti. 

Por decreto de 19 de este mss se ha servido S. M. sembrar capiísa 
del cuerpo de ingenieros á D. Pedro Grinda , conservándole la gradua­
ción de teniente coronel; y capitán del regimiento cúrc. i.e de infante­
ría ligera á D. Juan Luis de Castro. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento una tierra huerta al erróyo 

Abroñigai, en ias inmediaciones del Caño gordo, su cabida 3 fanega?, 
poco mas ó menos, perteneciente á los propios de Madrid, por titmoo 
de ocho anos contados desde Santa María de agosto próximo, y cum­
plirán en igual día del que vendrá de 1818, baxo las condiciones for-
n.í3das.al iatento,. acuda á la secretaría- de la municipalidad del cargo 
de D. Jiiars Villa y Oiier en el término de 15. dias contados desde'30 de 
Í»3ÍZ,O próximo .pasado. • 
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Las señas de ¡a casa qus se veede á voluntad de-su dueño en si cer.tr© 

• de Madrid, anunciadas en el diario ¿el 30 del pasado, ¿e equivocaren 
-.por el sageto; y se advierte que las darán en la segunda plateiía á la 
izquierda de la calle dei Olivo,.entrando pe? la dei Carmen. 

" J I E K O . 

La muerte de Abel, ó el Fratricidio, poeraa en prosa ep 5 cantos: su 
autor Mr. Gssaer; traducido ai castellano, y aumentado con notas por 
D. Pedro Lejeusue, teniente de caballería retirado : un tomo en B.°— 
Quasdo se publicó la pri-nera-vez en'Álemanía y Flandes este.poema 
logró taato aplauso dé los doctos, que. en él discurso de un año se hi­
cieron de él varias impresiones. Este poema abunda en l®s rna-s sensi-
feles afectos de ternura; Ja inocencia y sencillez de las primitivas cos­
tumbres se observan en éi pintadas con colores taa vivos y naturales, 
que hacen resaltar admirablemente los atractivos de la virtu,d, y el hor­
ror al vicio: al paso que es sencillo en.su asunto, está Venido y ader-
riado con toda la dignidad de la locución mas sublime y correspondien­
te á una especie de composición épica, fia resabios ningunos de'la an-í 
tigua y fabulosa mitología ; lo qual lo hace admirar como ÚKice o-igi-
»al ea su especia por las naciones que se ¡san dedicado á traducirle.— 
Qaaridsa ía j.uveruud comienza á t«Eyir gusto á la lectura, debieran los 

/i padres y los parientes ponerles entre las manos esta cbra y otras de esta 
naturaleza, retrayéndolos y apartáfidolos de aquellos romances y nove­
las que no inspiran sino amores desordenados ,.hazañas imposibles, va-
nidaá y soberbia loca: ai contrario en estas obras sé forma y rectifica 
él espíritu, eí corazón pone en exercieio su sensibilidad , se aprende á 
simar la virtud y aborrecer el vicio; y c-sto's so;i los dos-.polos verdade­
ros del corazón humane.—Se .vende en los puestos del diario carrera de 
S. Geróaiaio y plazuela de Santo Domingo, y en las Iibrerías.deMinu-
tda calle de Toledo, y de Rodrigues callé del Olivo alta': sii precio 
10 rs. ea pasta, y 8 ea rústica. 

VEF,TAS. 

Ac3ba de llegar al almacén de texidos de seda , plata y oro de las fá­
bricas de Tala vera de la Reina , sito en el po'rtal de Guadaisxsra , un 
completo surtido de paños finos de. la fábrica'de E-tcaray , pertesecion-
tes á los cinco gremios mayores, ios que se venderán por mayor y ise-
r¡or á los precios fixos que se han establecido , y arreglados á-su cali­
dad y color. 

En la caüe del Humilladero, núm. 1, quarto principal, casa nueva 
enfre-Ete de los Irlandeses , se venden los muebles siguientes: tremóes 
con sus mesa;, rinconeras , sillerías , nsesa y silla ele despacho , guarda-
ro.pi , y otros varios, todos- bien tratados, y se darán cen la'mayor 
e.íjuiiad. . .' • 

Su ia calle del G-üvo baxo , casa ntkn, 14 , esquina- á la de ia Abada, 
tienda de dorador, se venden con equidad los muebies siguientes •: ca-
mas grandes nuevas, catres, una sillería.forrada en raso azulvá la fran­
cesa, un tre-Tió áz 9 pies de ú tima moda, lunas de espejo de- nedio ves­
tir , otras de á meiia vsra, arañas de cristal, Concepciones,. rü;e*>neras 

* V 
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de última moda, mesis de despacho , veladores, sillas de vuelta de cao­
ba , mesas sueltas para tremóes, armarios y tillas de cama. 

La fábrica de velas de sebo que .estaba en !a casa nsm. 5 de la calle 
de Cabestreros, se ha muda.do á ,ia dt.l cútn. 38 .de la misma calle, en 
donde por tener mas capacidad salea las veías mucho mas .biaacas, de 
mas duración y sin el meaer olor, ahorrándose casi una mitad de alum­
brarse con eilas á con ¡aceite;.1 hai v¿las y buxías de todas clases y pre­
cios, y se venderán para mayor beneficio del público por mayor y 
menor.. 

En la calle de la Concepción Geróa'íma, casa núm. 16 , se ha pue3to 
tienda de cordones para guarnecer, felpas cU ,seda y algodón, rizados 
de seda, y algodón de todas clases para venidos de moda , hecho todo 
por e! mismo maestro que lo hacia para el comercio, y con macha mas 
equidad. 

En el taller de coches de :1a calle de la Flora , á espaldas de S. Mar­
t in , junio a la plajarelí de Sta. Catalina ..de ios Donados, se venden dos 
berlinas mai bien tratadas, con juego a Ja española y ca-xa á la inglesa. 

TRASPASO, 
Con permiso .del casero se traspasa un almacén de aceite y xabpn, si» 

to en la calle de los Tudescos, con todos sus enseres , y bien acredita­
d o , por cuyo importe se admitirá dinerp 6 papel. Darán razón en la 
ealie del Pez , en piro almacén del mima .trato. 

SIRVIENTE?. 7 
Una joven .de edad de 24 años pretea.le .servir á una familia decente, 

saa dentro ó fuera de Madrid; sabe mui bien su obligación, y tiene su-
g;tos que informarán de su conducta. Darán razón en la palle de Ja 
Greda , núm.. 22 , enfrente de ia imprenta. 

NODRIZA. 
Angela González, de edad de .26 años, tiene leche de jo meses, y de­

sea criar dentro ó fuera de su casa. Vive calle del Conde Duque, junto 
á la puerta del mismo nombre, casa núm. 13. 

JEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 5 áe ia tarde., por la compañía 
española se exteutará la comtdia, en 5 actos . titulada El V^ano humi­
llado, y la opereta en un acto El Califa de Bagdad. 

En el de la C r u z , á las 7 de ia noene , por la compañía espa­
ñola nuevamente formada con superior permiso , se execiuará la co­
media, en 3 actos, titulada El Juicio de Salomon,xoa tonadilla y saínete. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, carrera de San-Gerónimo , á 8 rs. cada 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
aiudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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